
El Instituto Federal de la Defensoría Pública (IFDP) asesora, representa y 
defiende a las familias víctimas de feminicidio, así como a víctimas 
sobrevivientes de este atroz delito, lo cual busca una auténtica igualdad 
entre mujeres y hombres. El IFDP representa a las personas más 
marginadas del país para que accedan a una defensa pública oportuna, 
adecuada, accesible, incluyente y de calidad. 

De acuerdo con la publicación Violencia Feminicida en México: 
aproximaciones y tendencias, emitido conjuntamente por ONU 
MUJERES, el  INMUJERES y la CONAVIM, en los 29 años comprendidos 
entre 1990 y 2019, en el país hubieron 56,571 defunciones femeninas, 
con presunción de homicidio. Ante la violencia feminicida en aumento en 
México, se hace imprescindible visibilizar el fenómeno, denunciar la 
violencia de género y acompañar desde las instituciones a las víctimas. 

#16DíasdeActivismo
#AltoalFeminicidio

#NiunaMenos
#VivasNosQueremos
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5631328&fecha=30/09/2021
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